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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BUCARAMANGA 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que el término de traslado 

ordenado del avalúo presentado por la actora feneció, sin que la parte pasiva hubiese presentado 
observaciones al mismo. Para proveer. Bucaramanga, 23 de octubre de 2020. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

 
 
 
 
 

 

 
Visto el informe secretarial, y analizado el avalúo presentado obrante de folios 148  
a 179, respecto del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-214158, 
propiedad del demandado ALIRIO MONTAÑA RODRÍGUEZ y MARISOL 
FERREIRA CALDERÓN, se imparte su aprobación por parte de este Despacho en 
un valor de CIENTO VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($129.600.000), de conformidad  con el avalúo requerido mediante proveídos del 16 
de agosto de 20191 y  18 de agosto de 20202  
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ÁNGELA ROCIO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
MRS 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA ROCIO 

QUIROGA 

GUTIERREZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

678a0b0473e712d59cc0e3f55a9951f27c71ff52c8961ed66fc2adcb5093af6c 

                                                 
1 Folios 42 y 43 del expediente físico. 
2 Folios 146 y 147 del expediente físico. 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: LUIS EMILIO CORREDOR SALAZAR 

DEMANDADOS: ALIRIO MONTAÑA RODRÍGUEZ 
MARISOL FERRERÍA CALDERÓN 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N° 555 

RADICADO: 680014189001-2019-00094-00 

DECISIÓN: APRUEBA AVALÚO 

TRAMITE: POSTERIOR 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior 

se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 17 

que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 

27 DE OCTUBRE DE 2020. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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